
Munidpalldad Provincial
Mllrllio:al Nieto
Moquesrua

RESOLUCIÓN DE ALCAI.PIA

N" OO5 8 9 - 2014 -A/MPMN

Moquegua, 0.9 JUN. 2014
VISTOS.- La Resolución de Alcaldía N" 001192-2013-AfMPMN; Informe N" 431-2014-

SGPH/GPP/GM/MPMN; Proveido W 2566-2014-GPP/GM/MPMN, Informe N" 1017-2014-0SI.O/GM/MPMN;
Informe N" 656-2014-A50-05I.O/GM/MPMN; Informe N" 0083-2014-RAAR-IO-OSI.O/MPMN; Informe N" 792-
2014-GSC/GM/MPMN; Informe N" 0595-2014-SG5P-SGCljGM/MPMN; Informe W 37-2014-jAGC-RO-
MLEVAS/SGSP/GSC/GM/MPMN, Informe N"781-2014-GAJ/GM/MPMN,emitido por el Gerente de Asesoría Juridica y
demás recaudos, sobre Ampliación de Plazo Nº 01 de Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA
DE ESCOMBROS EN VÍAS DE ARTICULACIÓN Y SECTORES A-lO, A.l!, A-2, A-3 DEL C.P. CHEN CHEN
PROVINCIA DE MARISCAL NIETO", Y;

CONSIDERANDO:

Que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en
los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 28607 Yen concordancia con el artículo II del Título Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

: Gerencia de Servicios a la Ciudad
: Municipalidad Provincial Mariscal Nieto
: MPMN - OSI.O
: "Mantenimiento y Limpieza de Escombros en Vías de Articulación y
Sectores A-lO, A-ll, A-2, A-3 del c.p, Chen Chen, Provincia Mariscal
Nieto.

: Moquegua
: Moquegua
; Mariscal Nieto
: Moquegua
: Che n Che n
: 001192-2013-A/MPMN

Que, con Informe N" 0037-2014-jAGC-RO-MLEVAS/SGSP/GSC/GM-MPMN, de fecha 25
de Abril del 2014, ellng. Jorge A. Ghersi Cáceres, Responsable Técnica, Informa al Ing. Elías Ordoño Sairitupa, Sub
Gerente de Servicios Públicos; remite el Informe Técnico de Modificación de la Ficha Técnica sin Afectación
Presupuestal y Ampliación de Plazo W 01, de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO Y I.!MPIEZA DE ESCOMBRO
EN VÍAS DE ARTICULACIÓN Y SECTORES A-ID, A-l!, A-2, A-3 DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN,
PROVINCIA DE MARISCAL NIETO", con la finalidad de que sea derivada a la Oficina correspondiente, para su
revisión y aprobación.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 001192-2013-A/MPMN, de fecha 30 de
Octubre 2013, se Resuelve: Aprobar la Ficha Técnica: "MANTENIMIENTO Y I.!MPIEZA DE ESCOMBROS EN VíAS
DE ARTICULACIÓN Y SECTORES A-lO, A.l!, A'2, A-3 DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN, PROVINCIA DE
MARISCAL NIETO" con un presupuesto base de S/ 274,727,74 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTISIETE CON 74/100 NUEVOS SOLES), con un Plazo de ejecución de 125 días calendarios,
Administración Directa.

Que, mediante Informe N" 083-2014-RAAR-IO-OSI.O/MPMN, de fecha 08 de Mayo del
2014, el Ing. Ricardo Antonio Arbañil Rivadeneira, Inspector de Obra, Informa al Ign. Javier D. Romero Luna, Área de
Supervisión de Obras, respecto al "Expediente de Modificación por Mayores Metrados, Menor Metrado y deductivos
de Modificación y Ampliación de Plazo W 01 de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO Y I.!MPIEZA DE ESCOMBROS
EN vÍAs DE ARTICULACIÓN Y SECTORES A.IO. A.l!, A-2, A-3 DEL CENTRO POBLADO DE CHEN CHEN,
PROVINCIA DE MARISCAL NIETO", manifiesta lo siguiente:

Ubicación
Región
Departamento
Provincia
Distrito
Sector
Resolución de Aprobación

1.-ASPECTOS GENERALES:
Unidad Gestora
Unidad Ejecutora
Supervisión
Ficha Técnica
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Meta
Presupuesto Inicial

Actividad
Fte. Fto.

Modalidad de Ejecución
Plazo de Ejecución Programado
Fecha de Inicio de Actividad
Termino de Actividad Programado
Ampliación del Plazo W 01
F. Inicio Ampliación Plazo
F. Término de Ampliación Plazo
Plazo de Ejecución Total

: 0039-04
: Costo Total S¡' 274,727.74 N. S.

Costo Directo SI. 230,863.64 N.S.
: Mantenimiento
: Canon Sobre Canon y Regalías Mineras, Notas Modificatorias y
Presupuestaria.
: Administración Presupuestaria Directa
: 125 días Calendarios
: 02 de noviembre del 2013
: 06 de marzo del 2014
: 25 días Calendarios
: 07 de marzo del 2014
: 31 de marzo del 2014
: 150 días Calendarios

Residente de Obra
Inspector de Obras

: Ing. Jorge Arnaldo Ghersi Cáceres
: Ing. Ricardo Antonio Arbañil Rivadeneira

RECOMENDACIONES
Para la Elaboración de la Ficha Técnica, considerar todos los detalles que pudiera tener la ejecución de la Obra.
Acelerar las actividades en el Are de Logística la adquisición de los requerimiento de materiales presentados
cumpliendo cotizaciones en el menor plazo posible y el Aprovisionamiento en el más corto plazo.

Por las consideraciones antes mencionadas, es de opinión del suscrito que el Informe es CONFORMEy ACEPTABLE.

- Asimismo, para la ejecución de la modificación del expediente de la ficha técnica, se requiere de la ampliación del
plazo N° 01, con un total de 25 días calendarios, siendo la fecha de culminación reprogramada al 31 de marzo del
2014, para culminar al100% de las metas físicas de la obra.

- Realizado el análisis del Expediente de Modificación por mayores metrados, partidas nuevas y deductivos de la
Ficha Técnica "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAPUBLICA EJECUTADA POR LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO" sin afectación Presupuestal, es decir no requiere de mayor presupuesto y
cumple con el Procedimiento para la Elaboración y Ejecución de Fichas Técnicas de Mantenimiento de
Infraestructura Pública Ejecutada por la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, y normas vigentes resultando
el mismo CONFORME.

Que, mediante Informe Nº 1017-2014-0SLO/GM/MPMN, de fecha 12 de Mayo del 2014,
el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obra, informa al Mgr. Marleni E. Alatrista Calle, Gerente
Municipal, que concluye en dar CONFORMIDADel Informe Técnico de Modificación de Ficha Técnica por mayores
metrados y partidas nuevas y Ampliación del Plazo N° 01, por 25 días calendarios ya que está dentro de los
parámetros de las Normas y Procedimientos para la ejecución y evaluación de Actividades de Mantenimiento de
Inversión Pública de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto.

Que, con Informe Nº 431-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 15 de Mayo del 2014, el
Econ. Eugenio L. Quispe Mamani, Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda, informa al Econ. Edén Vicente Cori,
Gerente de Planeamiento y Presupuesto, previo a la Conformidad al Informe Técnico de Modificación de Ficha
Técnica y Ampliación del Plazo N° 01, la Sub Gerencia es de Opinión que se apruebe vía Acto Resolutivo dicha
propuesta, en vía de regularización ya que la ampliación del plazo culmino el 31 de Marzo del 2014; aprobar de
acuerdo al siguiente detalle:

- Actividad - 3999999
- Meta - 0039-4 Mantenimiento y limpieza de escombros en vía de articulación y Sectores A-lO, A-11, A-

2, A-3 del C.P. Chen Chen.
- Fuente de Financiamiento - 5 Recursos Determinados
- Rubro - 18.H Canon Minero
- Monto - El que se consignó en su PCA.

Estando a las facultades conferidas por la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de
Municipalidades", Ley Nº 29626 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014, Ley Nº 27293 Ley
del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las Leyes Nº 28522 Y 27293, Decreto Supremo Nº 102-
2007-EF, Resolución Directoral Nº 003-2011-EFj68.01, que aprueba la Directiva del Sistema Nacional de Inversión

.~.., Pública, y las visaciones correspondientes.~"y,.
o
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SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO: APROBAR, en Vía de Regularización, la Modificación de la Ficha
Técnica y Ampliación de Plazo Nº 01, de la Actividad "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ESCOMBROS EN ViAS
DE ARTICULACIÓN Y SECTORES A-lO, A-H, A-2, A-3 DEL CENTRO POBLADO DE CREN CREN, PROVINCIA DE
MARISCALNIETO", por un periodo de 25 días calendario, lo que hace un total de 150 días calendario de ejecución,
según Expediente Técnico adjunto, el Informe Nº 0037-2014-jAGC-RO-MLEVAS¡SGSP¡GSC¡GM-MPMN y que forma
parte de la presente Resolución y cuenta con ciento sesenta y ocho (168) folios y un eD., de acuerdo al siguiente
detalle:

Descrinción Fecha Días Calendari
Ejecución de Mantenimiento Según Expedi Inicio: 02 de Noviembre 12S
Técnico 2013

Termino: 06 de Marzo del 2
Ejecución del Mantenimiento (Ampliación Inicio: 07 de Marzo del 201 2S
Plazo W 01) Termino: 31 de Marzo del2
TOTAL lS0

ARTicuLO SEGUNDO: AUTORIZAR la ejecución de la Ampliación de Plazo Nº 01 de la
Ficha Técnica "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ESCOMBROS EN ViAS DE ARTICULACIÓN Y SECTORES A-lO,
A-H, A-2, A-3 DEL CENTRO POBLADO DE CREN CREN, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO".

ARTicULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y
Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto - Moquegua.

ARTicULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y
distribución de la presente Resolución.

REGiSTRESE COMUNiQUESE y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
~~

Mgr.ALBERTO R. ~VllCA
ALCALDE

ARCV¡MPMN
Ce¡ARCHIVO
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